
Jueves 7 de Junio de 1860. 
Este periódico sale diariamenle escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres 

la Redacción ant» del medio dia. PRECIOS—En la Capital A peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 rea es sin franqueo 
y en plata —PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

— 

veces y deberá remitirse firmado á 
.—Sueltos í real.—Pago anticipado 

Núm. i34. 

iBTE OFICIAL. 
SECRETARIA DEL GOP.IF.RNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

FILIPINAS.=Los chinos que á cont inuac ión se es-
presan radicados en estas Islas, han pedido pa
saportes para regresar á su país : lo que se anuncia 
al público en •cumplimiento del ar t ículo 20 del 
bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Lini-Pongco, n ú m . 34G5: Chua-Toco, n ú m . 6600: 
Dv-Dinco, n ú m . 10,742: Co-Caoco. n ú m . 9163: 
Co-Atco, n ú m . 4786: Chu-Tico, n ú m . 3042, Go-
Ml iong , n ú m . 2609. 

Manila 4 de Junio de 1860.=Carcer . 

S E C C I O N MILITMÍ. 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 6 de Junio de 1S60. 

El Escmo. Sr. Capi tán General so ha servido 
disponer con esta fecha lo que sigue: 

Mañana jueves dia del Corpus, sa ldrá la solemne 
procesión á las nueve y tres cuartos d'- la mañana 
de la Iglesia Catedral: en su v i r tud los Regimientos 
de Infanleria n ú m e r o s 4, 6 y 7 y Ralallon de 
Artillería de esta guarn ic ión cubr i r án la carrera 
cuidando de establecer esta en la forma conve
niente y tomando el mando de la línea el Señor Co

ronel Gefe de la 3.a media Brigada D. Gabriel de 
Llamas. El Regimiento de Cabal ler ía Lanceros de 
Luzon formará en la plaza de Palacio delante del 
Cabi ldo .=La fuerza de Cabal ler ía de la guardia 
Civil p recederá á la procesión, una Compañía del 
Batallón espedicionario de Art i l ler ía con la banda 
de mús ica y tambores con asistencia del tambor 
mayor del í l eg imien lo Infanter ía n ú m . 9 irán de
trás, cerrando la marcha la Escolla de S. E . = 
La plaza n o m b r a r á la Compañía que debe hallarse 
en la puerta de dicha iglesia calle de Palacio 
para recibir al Escmo. Sr. Capi tán General, des
pués de cuyo acto luego que llegue el primer 
cuerpo se re t i rará á ocupar su puesto en la for
mac ión incorporándose al que pertenezca: acabado 
de pasar la escolla por frente do los Regimientos 
se re t i ra rán estos sucesivamente á sus cuarteles: 
las guardias se re levarán á las cuatro de la t a r d e . = 
La Arti l lería de la plaza hará en el mismo dia 
la salva de ordenanza, todos los individuos de 
las clases militares é institutos del Ejérci to fran
cos de servicio concur r i r án á este solemne acto 
en la forma prevenida en la Superior d ispos ic ión 
de 26 de Noviembre de 1857 = L o que de orden 
do S. E. se publica en la general de este diá 
para conocimiento del E i é r c i t o . = E l Coronel Gefe 
de Estado mayor, José Ferrater. 

Orden de la Plaza del 6 al 7 de Junio de 1860. 
GEFES DE DIA.—Denti'o de la Plaza. E l Comandante 

graduado Capitán D. Juan de la Fuente—Para San Ga
briel. E l Teniente Coronel Comandante D. José Guiaza. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición a proporción 
de su fuerza. Rondas, Infante núm. 4. Visita de hospital 
y provisiones, Rey núm. 1. Sargento para el paseo de los 
enfermos. Rey núm. 1. 

De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 

c i iANciLLEi t iA DE FILIPINAS.=En cumplimiento de la 
resuello en Acuerdo de 31 del mes pr/icsimo pa
sado se convoca á los que deseen obtener las 
plazas de in t é rp re t e y escribiente en el distri to 
de Bis l ig doladas con el sueldo anual de 48 pesos; 
la 1 . ' , y de 72 la 2.*, en el concepto de que losi 
aspirantes d e b e r á n presentar sus solicitudes en 
esta Secre ta r ía dentro del t é rmino de veinte dias: 
á contar desde la tercera y ú l t ima publ icación que 
del presente llamamiento se haga en el Dolelín oficial. 
Manila 6 de Junio de 1860.=Juan Antonio Gómez. 

Se anuncia al públ ico , que á instancia de los 
interesados se v e n d e r á n en públ ica almoneda por 
el Juzgado de la Alcaldía mayor 2 . ' de esta Capital 
las. tincas pertenecientes á h tes tamenta r ía de Don 
Fermín Javier que son las siguientes: 

Dos casas con una sola puerta en la calle del 
Rosario n ú m . 38 al costado de la del Casino. 

Una casa sita en la plazuela de San Gabriel 
contigua á la avanzada de la guardia de Vivac 
núm. 2. 

Otra en la calle Real de intramuros de Manila 
núm. 20. 

Debiendo rematarse la primera el dia catorce 
del mes entrante de doce á dos de la tarde: la 
segunda en el siguiente dia quince á igual hora, 
Y la tercera en el tercer dia diez y seis á la misma 
hora en favor del mejor postor que hubiere. 

Binondo y oficio de m i cargo 31 de Mayo de 
l860 .=Doro teo Mart in de Angeles. 1 

Se anuncia al públ ico , que por disposición de 
este Juzgado y á instancia de D. José San Mart in 
curador de los esposos menores D. Luis Pérez de 
*agle y Doña Nicolasa Perfman se venderá en 
Pública almoneda la finca de cal y canto perte-
fteciente á esta ú l t ima sita en intramuros de la 
cjudad de Manila calle de Anda n ú m 16, bajo 
el tipo de cuatro mi l y cien pesos, cuyo acto t e n d r á 
Jugar en los dias 20, 27 y 28 del actual, advir-
wendo que en los dos primeros se admi t i r án las 

posturas, r ema tándose en el ú l t imo en el mejor 
postor que mejor la hiciere, de duce á dos de la 
tarde y en los estrados de este Juzgado. 

Binondo v oficio de mí cargo 4 de Junio de 
1860.=AnaeIes. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI
PINAS.=Aulorizada esta Contadur ía general para 
concertar la impres ión de seis mi l ejemplares de 
ca rga rémes iguales ai modelo que desde hoy se 
halla de manifiesto en la mesa de partes de dicha 
oficina juntamente con el pliego respectivo de 
condiciones, se anuncia al púb l i co para que los 
que gusten hacer dicho servicio se apersonen en 
la misma Contadur ía el dia 8 del que rige á las 
once de su m a ñ a n a á hacer sus proposiciones, 
en el concepto de que al autor de la mas ven
tajosa se adjudicará dicho servicio. 

Manila 5 de Junio de 1860.=Francisco Malats. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de Julio 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del vadeo del pueblo de San 
Isidro de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo 
en progresión ascendente de veinte y cinco pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acud i r án suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 1.° do Junio de 1860.=Mar iano Saló. 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de Julio 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Bulacan, bajo el tipo 
en progres ión ascendente do cinco m i l setenta y 
cinco pesos anuales, y con sugecion á las instruc
ciones generales del ramo. Los que gusten prestar 
este servicio a c u d i r á n suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 2 de Junio de 1860.=Mariano Saló . 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Agosto 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de setenta y dos pesos 
anuales, y con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este ser
vicio acudi rán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 2 de Junio de 1860 .=Mar iano Saló. 1 

ADMINISTRACION L O C A L . 
Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de Julio 

próes imo venidero y ante la Junta de Reales A l 
monedas que se ce lebra rá en los estrados de la 
Intendencia general, á las doce de su m a ñ a n a , 
se sacará á subasta el servicio de comunicaciones 
per iódicas entre esta Capital y las Islas Marianas, 
bajo el tipo en cantidad descendente de tres m i l 
cuatrocientos pesos por cada viage redondo y por 
el t é rmino de cinco años y d e m á s condiciones 
que se espresan en el pliego que á con t inuac ión 
se inserta. Los que quieran prestar este servicio 
podrán concurrir en el dia, hora y lugar seña lado 
con la ga ran t í a que se marca en aquel. Secre tar ía 
de la Junta de Reales Almonedas 4 de Junio de 
1860.=Mariano Saló . 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL .=P l i cgo de con
diciones para la subasta que ha de celebrarse el dia 
' l í de Julio para contratar el servicio de dos espe-
diciones anuales desde esta Capital á las Islas Ma
rianas: 

1. a Se con t ra t a rá en públ ica subasta ante la 
Junta de Almonedas el servicio de dos espediciones 
al a ñ o en buques mercantes desde el puerto de Ma
nila al do Agaña en las Islas Marianas y de este á 
Manila. 

2. ' Los buques que han de hacer este servicio 
d e b e r á n ser de doscientas toneladas de carga lo 
menos. 

3. ' Dichos buques debe rán estar en buen estado 
para la navegación y tener las comodidades nece
sarias para el trasporte de pasageros de popa y proa, 
suge l ándose á un reconocimiento que se prac t icará 
á costa de sus dueños antes de su salida del puerto 
de Manila. 

4. a E l contratista se obl igará á conducir en los 
buques que destine á este servicio á las Islas Ma
rianas y vice-versa, a d e m á s de la correspondencia 
oficial y públ ica , todos los efectos que la autoridad 
competente disponga y tengan lugar en ellos hasta 
diez pasageros de popa y treinta de proa en cada 
viage, y cinco de popa y diez de proa mas por cada 

cien toneladas que el buque tenga de carga sobre 
las doscientas que se exigen, siendo de su obligación 
suministrar á lodos ellos agua, luz, sal y leña ó 
ca rbón . 

o." En los casos en que convenga á la A d m i 
nistración que^ l contratista suministre víveres para 
la manu tenc ión de los pasageros, se paga rá esta 
por separado con arreglo á un contrato que deberá 
celebrarse p rév i amen te con la autoridad á quien 
corresponda en esta Capital ó con el Gobernador 
en Marianas. 

íi." Se señala el plazo de tres meses para la 
durac ión de cada viage de ida y vuelta: cuando 
este durase mas tiempo, el conlratisla debe rá jus
tificar las causas de la tardanza con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la jur i sd icc ión de la 
Marina. 

7. " Las salidas de los buques de esta Capital 
para Marianas, debe rán ser precisamente en los 
dias 1 0 al 5 de los meses de Febrero y Agosto 
de cada año . 

8. a Los buques que hagan este servicio no per-
manecei'iln i n iViuriunaa man de veinte diao, á menos 
que ocurra algún incidente imprevisto que debe rá 
justificarse ó que el Gobernador de dichas Islas los 
detenga. 

9. a La espresada autoridad podrá disponer que 
dichos buques durante los veinte dias prefijados 
ó pror gando este plazo por el tiempo que sea i n 
dispensable, vayan á cargar los productos de las 
haciendas del Norte, ó se empleen en cualquier 
otro objeto del servicio públ ico dentro del dis
trito de su mandü. Si el Gobernador ó el Capi tán 
no se conviniesen en el precio de eslos servicios ó 
en la de tenc ión eslraordinaria y en consecuencia 
no tuviesen lugar con perjuicio de la Adminis 
t ración, esta t endrá derecho á reclamar la indem
nización conveniente, en cuyo caso se d ic ta rán por 
la autoridad Superior las providencias que corres
pondan en justicia, bien contra el contralista ó bien 
contra el Gobernador por si este hubiese sido la 
causa de la falta cometida. 

10. Las pérd idas ó aver ías que ocurran en los 
efectos pertenecientes á la admin i s t rac ión ó á los! 
pasageros á bordo de dichos buques, se rán de cuenta 
de quien corresponda con arreglo á las disposi
ciones respectivas á esta materia del Código de 
Comercio. 

11 . Con el fin de evitar en cuanto sea posible 
arribadas en el transcurso de los viages y reme
diar las aver ías que pormalos tiempos puedan ocur
r i r en los buques, el contratista se obl igará á 
mantener constantemente en ellos el repuesto de 
ve lámen , jarcias y piezas de arboladura necesarios. 

12. E l Gobierno pagará una subvenc ión al con
tralista por cada viaje redondo, fijándose como tipo 
para la subasta la cantidad de tres m i l cuatro
cientos pesos. 

13. E l liempo de durac ión del contrato se pre
fija en cinco años . 

14. Cuando el Gobernador de las espresadas 
Islas, s egún está prevenido en la condición 8.' de
tenga la salida de alguno de los buques empleados 
en este servicio, siendo causa dicha de tenc ión de 
que este permanezca en el puerto mas de los veinte 
dias establecidos en la misma, se abonará1.) al con
tratista las es tad ías en proporción al precio esti
pulado por cada \ iaje. 

15. Cuando el mismo Gobernador, haciendo 
uso de la facultad que espresa la condición 9.a, 
disponga que alguno de dichos buques se emplee 
en objetos del servicio públ ico dentro del distri to 
de su mando, el contratista t endrá derecho al pago 
de este servicio estraordinario conforme á las con
diciones que d e b e r á n estipularse entre el mismo 
Gobernador y el Capi tán ó sobre cargo del buque.-
La es t ipulación debe rá formalizarse en escritura 
públ ica de la que remi l i rá el Gobernador copia 
en el pliego de oficio dando otra at interesado. 
Dicho pago y el de que trata la condición pre
cedente, t end rá lugar en esta Capital mediante la 
presentac ión de la referida escritura en un caso 
y de los juslificantes necesarios en el otro á la 
llegada del buque á esto puerto. 

16. Los que quieran interesarse en este ser
vicio se p re sen ta rán por escrito al Sr. Presidente 
de la Junta de Almonedas a c o m p a ñ a n d o un docu
mento que acredite el depósi to de tres m i l pesos, 
ó estar en apt i tud de hipotecar una finca del 
valor de cinco m i l pesos ó prestar la fianza manco
munada, bien de la Sociedad F i l i p ina de Fianzas 
ó de una casa acreditada de comercio por la 
primera de dichas cantidades. 

17. No se cons iderará perfecto el contrato 
ínter in no recaiga en él la aprobac ión Superior, 
y esté otorgada la estír i tura de fianza, cuyo re
quisito deberá llenarse bajo la responsabilidad del 
beitador dentro de ocho dias improrogables des
pués que se le haga saber dicha aprobac ión , cons
tando haber quedado enterado de ella. 

18. Si de spués de perfeccionado el contrato 
no cumpliese el contratista con las condiciones 
en él establecidas, la admin i s t r ac ión t end rá de
recho á rescindirlo y sacar de nuevo el servicio 
á l icitación pública, exigiéndose á dicho contra
tista la mul la de quinientos pesos y el pago de 
todos los perjuicios que se hubiesen seguido de 
su falla de cumplimiento. 

Manila 24 de A b r i l de 1800 .=P . S.=Modeslo 
Peladura. 1 

CORPORACIONES. 
JUNTA DE COMERCIO. 

E l dia 15 del corriente se abre el curso de 

esludios de la escuela náu t ica , t enedur í a de libros, 
idioma francés, dibujo y pintura; y hasta dicha 
fecha se admi t i r án las solicitudes de los alumnos. 

Secre ta r ía de la Junta 1.° de Junio de 1 8 6 0 . = 
José Corrales. 2 

chelines y 

JUNTA DE COMERCIO. 
En v i r t ud de lo dispuesto por el Superior Go

bierno se publican los precios corrientes de varios 
ar t ículos de comercio, extractados del per iódico 
The Sidney Morning Herald, del puerto de Sidney 
en Australia, que ha remitido el Cónsul de E s p a ñ a 
en aquel punto. 

Harina de 1 8 á 2 0 libras esterlinas por toneladas. 
Trigo de 8 chelines á 8 chelines y 6 peniques por 

fanega. 
Cebada precios nominales de 3 chelines á 3 

chelines y 3 peniques por fanega. 

Líquidos. 
Cerveza del paléale de 7 libras esterlinas 12 

chelines 6 peniques á 7 libras esterlinas 16 che
lines por cuarterola. 

Portes de 6 libras esterlinas 2 chelines 6 pe
niques á 6 libras esterlinas 5 chelines por cuar
terola. 

Té de primera calidad de 7 libras esterlinas á 
9 libras esterlinas 10 chelines por caja. 

Té común de 5 libras esterlinas 11 chelii 
6 peniques á 7 libras esterlinas. 

Azúcar en panes de 58 libras esterlinas á 60 
libras esterlinas por tonelada. 

I d . cossipore de 53 libras esterlinas á 54 libras 
esterlinas. 

Id . de Mauricio de 39 á 44 libras esterlinas. 
I d . amarillo de 36 á 37 libras esterlinas. 
I d . terciado de 31 á 33 libras esterlinas. 
I d . de Manila de 32 á 32 libras esterlinas 10 

chelines por tonelada. 
I d . Pampanga de 30 10 á 31 libras esterlinas 

10 chelines. 
Arroz de 18 libras esterlinas 10 chelines á 19 

libras esterlinas 10 chelines por tonelada. 
Café de Manila en depós i to 7 peniques por l ib ra . 
Café de Jaba de 6 72 á 6 íü/jj por l ibra . 

Productos coloniales. 
Lana superior de 1 chel ín 10 peniques á 1 chel ín 

11 Va por cl ip . 
I d . mediano de 1 che l ín 4 peniques á 1 che l ín 

4 peniques. 
I d . labado de un chelín y 6 peniques á 1 che l ín 

y 9 peniques. 
Pieles de carneros de 4 72 peniques á 9 peniques 

por l ibra . 
Sebo de vaca de 42 á 43 libras esterlinas. 
I d . de carnero nominal de 40 á 47 libras esterlinas. 
Pieles de 5 chelines 6 peniques á 15 chelines 

cada uno. 
Frutas secas. 
Pasas de 7 peniques á 772 peniques por l ibra . 
Higos de 8 peniques á 872 peniques por l ibra . 
Sal de Liverpool de 4 10 á 5 chel ims por to

nelada. 
I d . fina de 7 á 7 libras esterlinas 10 chelines. 
Sacos de gangoches de 10 chelines y 10 peniques 

á 10 chelines y 9 peniques de los que contienen 
3 fanegas. 

Secre ta r ía de la Junta 5 de Junio de 1860.—-
José Corrales. 2 

SECRETARIA DEL ESCMO AVUNTAMIENTO DE LA M . N. 
Y S. L . C. DE MANILA.=Se anuncia al públ ico que 
el dia veinte y dos del corriente mes de Junio 
á las nueve de la m a ñ a n a , ante el Escmo. A y u n 
tamiento que se r eun i r á en la Sala Capilular de 
las casas Consistoriales se sacará á nueva subasta 
para su remate en el mejor postor, el arbi t r io 
sobre los mercados públ icos de los arrabales de 
esta Capital, bajo el tipo de nueve m i l pesos anua
les en progresión ascendente, y con sugecion á 
las condiciones que á con t inuac ión se insertan. 

Manila 1.° de Junio de 1860 .=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para sacar á pública licitación 
el arriendo de los mercados públicos de los arra
bales de Binondo y Tondo y medias aguas del mismo. 

1. * E l Escmo. Ayuntamiento da rá en arrenda
miento el arbitrio sobre los mercados públ icos de 
los arrabales de Binondo, San José , San Miguel , 
Santa Cruz, Quiapo, Sampalbc y Tondo y medias 
aguas de este ú l t imo á la persona hábi l para con
tratar de cualquier clase y condición que sea, que 
presente la proposición mas ventajosa para los 
fondos municipales. 

2. a E l contrato pr inc ip ia rá á surt ir sus efectos 
desde el día siguiente al en que se notifique al 
arrendatario la ap robac ión de la escritura de 
fianza que d e b e r á otorgar dentro de los seis d í a s , 
siguientes al de la notificación de la a p i ^ a p i o n 
del remate y t e r m i n a r á á los tres años db esta 
fecha. 

3. '' E l arrendatario por sf ó por medio de sus 
delegados ó personeros, cobrará en todos los mer 
cados sean ó no de propiedad públ ica ó partic 
un cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupe 
cada tienda ó puesto, ya sea fijo ó ambulante, 
tengan ó no cobertizo ó tapanco. En el mercado 
de Tondo cobrará a d e m á s por cuenta de su ar
riendo, los alquileres de las medias aguas perte
necientes al mismo mercado. En el de Binond-
cobrará t ambién por cuenta de su arriendo los 
alquileres de las fincas y solares que pertene
cen hoy á los Propios del Escmo. Ayuntamiento, 
situadas en los sitios de Jaboneros y San Fernando, 
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S I * i 
así como el de las tiendas ú mercados que existan 
debajo de la Casa-Tribunal de mestizos. También 
cobrará el mismo derecho de un cuarto diario 
por cada vara cuadrada en todas las tiendas ó 
puestos que ex i l ian dentro de casas' ó edificios 
alquilados por el tendero con tal objeto. Las tiendas 
ó prestos cstablccidus y servidos por lus mistiios 

''•duoffos ile las c.K-as. están esenlos del pago. 
^ • í 1 . 1 listando proliibido que se establezcan en 

las calles de los pueblos tiendas de ninguna es
pecie, pues todas deben situarse en las plazas pú 
blicas ó parages destinados al efecto por el Señor 
Corregidor de la Ciudad, el arrendatario está fa
cultado para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se s i túe fuera de los 
punios maleados. 

ü . ' E l arrendatario no podrá exigir mayores 
derechos que los que se espresan en las condi
ciones 3.1 y 4.* que preceden, bajo la multa de 
diez y seis pesos que d e b e r á pagar mitad en papel, 
abonándose la mitad al denunciador, todo con entera 
sugecion ó lo que dispone el bando de 20 de A b r i l 
de 1853, espedido para cumplimentar los Reales 
decretos de 14 de A b r i l de 1848 y 8 de Agosto 
de 1851. 

é* Será obligación del arrendatario el entre
tenimiento y reparo de las lincas cuyo arrenda
miento forma parle de este contrato, y de que se 
hace méri to en la condición 3.a 

7.3 T a m b i é n estará obligado el arrendatario á 
tener siempre las plazas de todos los mercados 
terraplenadas con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias, y á que diariamente se baga 
la limpieza de las mismas. 

5.4 T a m b i é n cu idará el arrendatario que no 
haya ni ^e lijen cayanes n i tapancos firmes en las 
plazas donde haya edificios de mampos te r ía , y no 
pe rmi t i r á puestos ambulantes para las noches des
pués que se cierren las tiendas, pues si alguno 
se encontrase, será quemado en el acto. 

9. * Los mercados es ta rán abiertos desde las 
cinco de la m a ñ a n a hasta las diez de la noche, 
en cuya hora deben cerrarse todas las tiendas. 

10. E l tipo para las proposiciones de arren
damiento, será la cantidad de nueve m i l pesos 
anuales en progres ión ascendente. 

11 . Las proposiciones se escr ib i rán en papel 
del sello 3.° y se p re sen ta rán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se des ignará al final 
de estas condiciones. Las que se presenten en 
distinta forma, no se tomarán en consideración. 

12. E l arrendatario d e b e r á afianzar la cantidad 
•de tres m i l pesos en la misma proposición y en 
el lugar que indica el modelo se des ignará la clase 
de lianza que se proponga prestar el licitador, 
bien sea de fiadores de conocido arraigo, ó de la 
Sociedad Fi l ipina de Fianzas, bien hipoteca de 
bienes raices ó bien depósi to en el Banco Españo l 
F i l ip ino de Isabel I I . Los fiadores d e b e r á n re
nunciar el beneficio de órden y escusion. Si se 
ofreciese hipoteca de bienes raices, el valor de 
estos d e b e r á ser una tercera parte mayor que la 
entidad de la lianza á ju ic io de peritos nombrados 
por ambas partes. 

13. Para acreditar la capacidad para l ici tar , 
debe rá acompaña r se por separado un documento 
de depósi to de quinientos pesos en el Banco Es
pañol F i l ip ino de Isabel I I , el cual se devolverá 
al arrendatario cuando presente la escritura de 
lianza. 

14. E l arrendatario d e b e r á pagar el importe 
del remate por trimestres vencidos en monedas 
de plata ú oro sencillo al Administrador de Propios 
del Escmo. Ayuntamiento. 

15. Serán de cuenta del que resulte arrenda
tario, los gastos de escritura y derechos del es
pediente. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vecino de propone tomar 

en arendamienlo, los mercados públ icos de los ar
rabales de Binondo, San José , Santa Cruz, San 
Miguel , Quiapo, Sampaloc y Tondo, bajo las con
diciones publicadas en él n ú m e r o del Boletín 
oficial, y ofrece pagar por cada a ñ o la cantidad de 
(aquí se espresa en letras y no en guarismos la 
cantidad que se ofrezca) bajo la fianza de 

Fecha y firma del licitador. 
Sala Capitular del Escmo. Ayuntamiento de 

Manila á 18 de Mayo de 1 8 t í O . = P a m p i l l o n . = G o n -
zalez Esqu ive l .=Manue l l { a m i r e z . = É s copia, Ma
nuel Marzano. 1 

Cantidades con que contribuyen los individuos del dis-
. t r i lo de Motong para el sostenimiento de la guerra 

contra Marruecos. 
ÜKO. P L A T A . 

Pesos Cént. Pesos Cent* 

PUEBLO DE MORONG. 
Gobernadorcillo actual, Don 

Miguel B. Aquino. . . . 
D . Miguel A . Pascual. . . 

Bernardo P. Bautista.. . 
Manuel Fernando.. . . 
Juan P. San Felipe. . . 

, Agust ín C. Cruz. ,. . . 
José C. Cruz 
T o m á s de J e s ú s . . . . 
Juan Mendoza 
Francisco de los Reyes. . 
Vicente ' í ' r a n c i s c o . . . 
Santiago M . Fernando. . 
Miguel C. Mateo. . . . 
Vicente P. 8. José . . . 
P lác ido B; G o n z á l e z . . . 
Alejandro P. Ignacio. . 
Juan S. Bernardo. . . . 
Tob ías D . Alejandro.. . 
Ventura T . S. Esteban. . 
Ventura C. Sta. Ana. . . 
Pedro U . lían lista. . . 
Juan A . Pascual. . . . 
Manuel Q. Ignacio. . . 
José M . Cruz 
Esteban Pasco.. . . . 
Ambrosio L . San Juan. . 
Cipriano A. Esp í r i tu . . 
Mart in l . San Miguel . . 

<! Nicolás Sta. Catalina. . 
Diego G. de San Juan. . 

Teniente 1.° actual, D . Ru
perto Abajo Pantaleon. . 

Leocadio Sla. Juana. . . . 
-anoh'wj 9ijp ¿ÍVÍBIOÍ v ^.Wí 

Total. . . . . : 

25 
50 
50 

2I 25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 

25 
25 
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(Se continuará.) 

m m s RELiiüosÁ. 
D I A 7 DE J U M O . 

J U E V E S . E l Santísimo Cuerpo de Cristo. San Roberto 
Abad Confesor y San Pedro Presbítero Mártir. 

SANTO b E MAÑANA. 
V I E R N E S . Los Santos Macshnino y Severino Obispos, 

Salastiano y Victorino Confesores. 

CULTO RELIGIOSO. 

NOVENARIO AL SAGRADO CORAZON DE JESUS. 

Tendrá lugar en la parroquia de esta Ciudad desde 
el dia siete del presente mes hasta el quince, dia pro

pio del Sagrado Corazón. 

Habrá misa cantada todos los dias, los odio 
anteriores, antes de las seis de la mañana y el 
ú l t imo, que será el del propio dia, mas tarde, 
después del coro de m a ñ a n a de lá Santa Iglesia 
Catedral y se rmón que predicará el Sr. Dr. Don 
Pedro Pelaez, penitenciario de la misma. 

Por las tardes después de c o * , t endrán lugar 
los santos ejercicios que consis t i rán en Bosario= 
un rato de m e d i t a c i o n = P l á t i c a = G ü z o s = A n t í -
fonas=y tantum ergo. 

PREDÍCÁRAÑ 

E l primer dia. E l R. P. Ignacio Guerrico. 
El 2.° E l P. D^Hi l a r i o Francisco. 
El 3.° E l P. D. Mariano Sta. Ana Marcial. 
E l i . " E l Sr. Dr. D. Pedro Pelaez. • 
El 5.° E l R. P. Juan Vidal . 
E l 0.° '• E l P. D . Mariano Sta. Ana Marcial. 
E l 7.° E l P. D . Simón Ramírez . 
E l 8." E l R. P, Ignacio Guerrico. 
E l 9.° E l R. P. José Fernandez Cuevas. 

Se ganan siete años y siete cuarentenas por 
cada día de la novena, 6 indulgencia plenaria el 
propio dia del Sagindo Corazón, coiifesaudo y co
mulgando y visitando la Iglesia y orando á'Dios 
por las intenciones del Santo Padre. 

tras todos los d e m á s a r t ícu los están en baja, sin 
que pui da atribuirse á otra causa que á la fu-
ne.->tisiuu seca que en los distritos do Ponce y Gua-
yama ha reducido la producción de azúcar y mieles 
á caso la mitad del año anterior. 

En una correspoudeficia de Algeciras, fecha, 14 
de Marzo se asegura que el pedir los moros la 
paz, resuella me ule, ha sido á consecuencia de la 
acción del I I , eu que fueron complelainenle des
trozadas las dos bravas kabilasque venían á echar 
de Tetuan á nuestras tropas. El dia anterior se 
le habian presentado á Aluley-Abbas, diciéndulc 
que sabían se trabajaba por la paz y que ellos 
sulo quenan gu rra, compromet iépdose á echar á 
los españoles por él rio abajo. El Abbas se les 
rió y les dijo, s egún cuenta MI segundo mismo: 
«Tenéis mi permiso para atacar á los cristianos 
cuando os dé la gana, que será muy probable 
no volváis por aqu í y nada se habrá perdido.» 
Los presentimientos del Gem-ralismo mar roqu í no 
fueron infunuados, pues al dia siguiente la d i 
visión Echagiie y la de Prim destrozaron com
pletamente las dos k a b ü a s , ma tándo les al Jefe de 
una de ellas y quedando mal herido el otro. 

Muley-Abbas, que está autorizado por su her
mano para hacer ¡a paz ó llevar adelante la guerra, 
cuando lo crea oportuno, y que desea vivamente 
lo primero, se aprovechó de esa nueva derrota 
para manifestar al Emperador que la paz era y^ 
imprescindible, al mismo tiempo que enviaba á 
O'Donnell sus embajadores para tratar resuella-
mente de ella. 

E l Rey de Baviera ha concedido uña recom
pensa de 15,000 ílorines de su bolsillo particular 
al Teniente coronel de Ilerschell por el nuevo 
sistema de fusiles inventado por este Oficial, su
perior á cuanto se ha producido de esle género 
en los úl t imos tiempos. 

Créese que estos nuevos fusiles serán desti
nados á ser adoptados generalmente para el ar
mamento de lo- diferentes conlingentes del Ejér 
cito fedi ra l . 

Con motivo de la inesperada y sentida muerto 
del Sr. D. Fernando Sandoval, Tesorero de la 
Casa de Moneda se ha ocurrido á un c o m p a ñ e r o 
suyo y amigo nuestro, cuatro versos de que no 
que rémos privar á nuestros lectores. Han llegado 
á nuestra nolicia por e x t r a ñ o conducto y al pu
blicarlos sin conocimiento de su autor tal vez 
hiera su susceptibilidad pero en este caso sírvanos 
de disculpa nuestra buena in tenc ión que nuestros 
lectores ag radece rán . Los versos son los siguientes: 

En la ílor de tu vida te perdemos 
Los que te conocimos y Uorámos 
Lleva al Señor los votos que e levámos 
Los que hoy quedamos y m a ñ a n a i rémos. 

Creemos interesante el siguiente ar t ículo del 
Bolelin de Puerto-Rico: 

Tenemos á la vista un estado de las princi
pales producciones de la isla esportadas por nues
tros puertos durante los seis primeros meses del 
presente año, y siguiendo nuestra práct ica vamos 
á hacer uso de los dalos que nos ofrece este 
trabajo formado por una de nuestras primeras 
casas de comercio, cuyos buenos informes no nos 
permiten dudar de su exactitud. F]slas noticias 
son de grande importancia no solo para el pais 
sino para todos los que con él mantienen rela
ciones mercantiles. 

Los totales de las producciones esportadas desde 
1." de Enero hasta fin de Junio con sus valores 
según el precio que por t é rmino medio obtuvie
ron, son los siguientes: 

. 50.118,200 libras. S 2.521,319 

. 12.018,888 libras. » 1.322,077 
. 2.124,943 gis. » 276,242 

187,310 libras, j 26,223 
4,400 libras. » 572 

767,791 libras. » 122,846 

Tomamos de la Correspondencia lo siguiente: 

«Un gran campo atrincherado en Ceuta, una 
buena eslension de territorio en Molida, un buen 
puerto en Rabal ó Tánge r , tres navios y seis 
fragatas de hél ice , conseguido todo con doscientos 
millones, que en los plazos lijados paguen el i m 
perio de Marruecos, valen á nuebtrosojos mas que 
la posesión de algunas cordilleras pobladas por 
Rabilas feroces, ó que territorios difíciles de de-
tender sin los mas grandes sacrificios.» 

Azúcar . 
Café . 
Mieles. 
Cueros. 
Algodón 
Tabaco. 

Va lor . . . . íi 4.269,279 

Se ha espertado para los Estados-Unidos mas 
azúcar que para n ingún otro punto: de spués vie
nen la G r a n - B r e t a ñ a , Uálifax y Terranova, y luego 
Francia. E s p a ñ a solo aparece con 217,749 libras, 
en lo que se vé que nuestros azúcares n o e n l r a r á n 
abundantemente en los mercados nacionales mién 
tras los de la Pen ínsu la no se reformen en sen 
tido favorable, de lo cual se ocupa hace tiempo 
la Dirección general de Aduanas. 

Cuando esto suceda los buques españoles , que 
hoy no encuentran .frutos con que retornar, t endrán 
sobrados cargamentos de azúcar , que por lo ménos 
les proporc ionarán un ventajoso flete, al paso que 
el pais verá abr í r se le ese nuevo mercado 

En la esporlacion de café figura en primer tér
mino la ^ G r a n - B r e t a ñ a , en segundo Alemania y en 
tercero España , viniendo después Francia, pues 
los Estados-Unidos solo esportaron 39,884 libras. 

Desear íamos poder comparar las esporlaciones 
de este semestre con las del año de 1858; pero á falla 
de este dato, nos valdremos de aquellos guarismos 
para hacer nuestra comparac ión , pues sabido es 
que en el mes de Julio son muy escasas las 
esporlaciones que se hacen. 

Productos. 6 ms. de 1859. 7 meses de 58. 

Azúcar . . . 56.118,200 libras. 98.253,903 libras. 
Algodón. 
Café. . 
Cueros.. 
Mieles. . 
Tabaco.. 

4,400 libras. 
12.018.888 libras. 

187,316 libras. 
2.124,973 gis. 

767,791 libras. 

20,622 libras. 
9.272,101 libras. 

275.416 libras. 
3.017,594 gis. 
2.602,603 libras. 

Por el anterior estado se vé, aun cuando de
bamos tener en cuenta que la comparac ión es de 
seis meses contra siete, que solo el café ofrece 
él respetable aumento de 2.746,787 libras, mién-

En Par í s se ha a c u ñ a d o una medalla destinado 
á p rpetuar en España la memoria de la decla
ración de guerra contra el Imperio de Marruecos. 
En la cinta de su orla se lee: «12 de Octubre 
de 1859»; se vé en el anverso un hermoso re
trato de nuestra Reina, y en el reverso hay gra
badas las memorables palabras que esta excelsa 
Señora p ronunc ió en Consejo de Ministros, cuando 
se resolvió dicha declaración de guerra: diciendo: 
«Que se lasen y vendan todas mis joyas, si es 
necesario al logro de tan santa empresa; que se 
disponga sin reparo de mi patrimonio particular 
para el bien y gloria de mis hijos. Disminuiré 
mi fausto; una humilde cinta br i l lará en mi cuello 
mejor que los hilos de brillantes, si estos pueden 
servir para defender y levantar la fama de nuestra 
E s p a ñ a . » 

Un corresponsal pone en boca de Muley-Abbas 
las frases siguientes en una de sus ú l t imas con
ferencias: 

«No me prometo resultado ninguno ventajoso: 
entre mis tropas, los valientes mueren y los co: 
bardes huyen, y no hay poder que les haga com
prender sus deberes. Entre vosotros, cobardes ó va
lientes, todos marchá i s unidos y avanzáis con de
nuedo. Cuanlas veces peleemos, humillareis nues
tras armas.» 

Leemos en un periódico de Anda luc ía , que la 
marina mercante española ha llegado á ser una 
de las primeras del globo, inclusa la inglesa, 
puesto que según datos que se tienen por exactos, 
pasan de 22,000 los buques que la componen, ha
biéndose aumentado de veinte años á esta parte 
en mas de tres cuartas partes. 

De un estado que publica la Crónica naval de 
España, resulta que se han consumido 291 gra
nadas y 1,185 balas en el bombardeo de Larache; 
y 458 de las primeras, y 1,382 de las segundas 
en el de Arc i l la , componiendo un total de 3,310 
proyectiles. 

En Gibrallar, seguu una correspondencia del 13 
de Marzo se decía haberse recibido una carta de 
F'ez en la cual se aseguraba que al tener noticia el 
Emperador de Marruecos de la toma de Tetuan 
por los españoles , se dir igió á la mezquita prin-; 
cipal con la cabeza descubierta y descalzo, y 
reuniendo allí á los dignatarios del Imperio les 
manifestó que él era lo que los . moros llaman 
Meloch, que habia empezado su reinado con mala 
estrella, que para hacer la paz tendría que some
terse á las condiciones que impusieran los espa
ñoles, no contando, como no contaba con sus t ro
pas que eran precisamente las que se habian en
tregado al robo y al pillaje en Tetuan, y que por, 
estas poderosas razones abdicaba su trono y pedia 
que se le nombrase un sucesor. 

Los dignatarios no admitieron la abdicación de 
S. M . cher iüana por ser este el legí t imo heredero 
del Trono. 

En todo lo demás parece que se conformaron 
con la voluntad de su Emperador. 

De una correspondencia del campamento de 
Tetuan, fechada el 19 de Marzo, tomamos lo si
guiente: 

«Hace tres dias l legó á esta rada, á bordo^ de 
la fragata de guerra Dándolo, el Archiduque Fer
nando Maximiliano de Austria, hermano del E m 
perador. E l P r ínc ipe viaja con su esposa, la A r 
chiduquesa Carlota, hija única del Rey de los 
belgas y de su segunda mujer, Luisa de Orleans, 
hija de Luis Felipe. La dama de honor que acom
paña á esta Princesa es la Condesa de Huersperg. 

E n el momento que la fragata ancló en esta 

rada, sa ludó al pabellón e spaño l , y poco des 
su Capi tán bajó á tierra para saludar al G e i f 1 ^ 
en Jefe del Ejérci to español de Africa.; a' 

E l dia siguiente á las ocho de la mañana 
Conde de Reus. coo una escolta do coracero-
de lanceros se dirigió á la Aduana á 4 i & m ¿ ' \ 
los ilustres viajeros, qife fueron recibidos | iá 
mitad del camino per el Duque de í e t u a n i 
gran uniforme, y lodo su cuartel gen^raL Lai 
irevista del gran Almii 'ante de la marina austri ^ 
y del ilustre caudillo de nuestro Ejérci to fué ?Ca 
éspans iva y tan deferente corno lo permiiieron l ^ . 
grandes respetos que este ú l t imo manifestó po,.0. 
primero. E l Areliiduque Maximiliano rrrsto Tett 
radamente al caudillo de nuestro Ejército para n 
éste se colocara entre él y la Princesa CaHoS 
pero el General O'Donnell , con su natural 
desl ía , decl inó esla singular honra que le coí!' 
cedían SS. A A . I I . , l imi tándose á i r á la izquierd' 
del Principe, para contcslar á las diferentes ni-p3 
gunlas que con visible in t e ré s le dir igía sobr 
esta inolvidable c a m p a ñ a . 

E l Archiduque Maximil iano, rubio, de ojos azn 
les y penetrantes, jóven y s impát ico , revelaba pñ 
su rostro la amabilidad y la dulzura que tañía tS 
l imación le grangearon personalmente, aun siendo 
el representante de la dominación auslriaca en 
Italia. Su esposa vestía sencilla, pero elegante 
mente de negro, y á caballo, n splandecía coii 
esa hermosura que le ha dado una reputación 
europea. SS. A A . l í . visitaron los camparnonios 
del primero y del segundo cuerpo de Ejército 
de la art i l lería y de la cabal ler ía , manifesiánciosé 
altamente complacidos del estado do brillante? 
y de marcialidad que conservan nuestras valienies 
y ya veteranas tropas, en medio de una cam-
paña tan dura y tan prolongada. Después entraron 
en la población y oyeron misa en el templo ca
tólico situado en la 'plaza. E l piso de la iglesfg 
tenia una magnífica alfombra; sobre la cual se 
apoyaban dos e legan t í s imos sitiales para la Prin
cesa Carlota y la Condesa de Huesperg. La pre
ciosa y bel l ís ima corona de laurel que el Marqués 
de Novaliches ha regalado al Ejérci to de Africa 
pendía del altar mayor, c iñendo la hermosa imáaen 
de la Virgen de las Victorias. 

Los Pr íncipes oyeron misa con gran devoción 
y recogimiento. Después de pié, á la puerta 
misma de la iglesia, vieron deslilar á la divi
sión del General Uios. Inút i l es' diga á Vds., que 
nuestros balallones verificaron su destile con esa 
regularidad y con osa rapidez de que son tanto 
mas admiradores los aus t r íacos , cuanto es cono
cida la pesadez de las tropas alemanas. Fué !o 
único que tuvieron ocasión de admirar en los vá
llenles batallones que compusieron nuestra ex
pedición de Italia de 1848. 

Concluido esle desfile, los augustos viageros, 
también á pié, visitaron la principal mezquita 
de la población y el palacio de Ars in i , prepa
rándose á aceptar el esp lénd ido almuerzo que en 
el campamento les tenia dispuesto nuestro Ge
neral en Jefe, no obstante las advertencias que 
sobre los anuncios de mal tiempo, hacia á los 
Pr íncipes el capitán de la fragata. 

El Duque de Tetuan, sin embargo, so resignó 
con gusto á sacrificar la honra de tener á su mesa 
á los imperiales huéspedes , habiendo dir igido con 
su anuencia, un parle telegráfico al General Bus-
lillos, para saber si el estado del mar permv 
l i r ia á los P r ínc ipes quedar en tierra por c\ 
espacio de tres horas. La contes tac ión del A l 
mirante de nuestra escuadra fué negativa, por 
cuyo motivo no pudieron aceptar dicho almuerzo, 
d i r ig iéndose desde luego á la Aduana para em
barcarse, hasta donde los a c o m p a ñ ó el General 
en Jefe. 

E l Archiduque Maximiliano ha estado muy de
ferente y muy lisongero con el i lustre caudillo 
de nuestro Ejérc i to , que tanto ha hecho como 
General y como hombre de Estado por levantar 
el nombre español en el mundo. La Europa, desde 
que existe sobre lodo el actual ó rden de cosasi 
hace cumplida justicia á la España y á sus hombres, 

— r i A-vfl 

El 2 de A b r i l el rey Víctor Manuel abr ió en per
sona el Parlamento sardo, pronunciando el siguiente 
discurso: 

«Señores senadores y diputados: 

»La ú l t ima vez que he abierto el Parlamento en 
medio de los dolores de la Italia y de los peligros 
del Estado, la fé en la justicia divina me alentaba 
á segurar bien de nuestra suerte. En un cortísimo 
espacio de tiempo, se ha rechazado una invasión, 
se ha emancipado á la Lombardin, gracias á las 
gloriosas hazañas de hé roes ; se ha libertado á la 
Italia central, gracias á la maravillosa v i r tud de las 
poblaciones, y hoy es tán reunidos en m i derredor 
los representantes del derecho y de las esperanzas 
de la nación. 

«Debemos tantos beneficios á aun aliado magná
nimo, á la bizarr ía de sus soldados y de los nues
tros, á la abnegac ión de los voluntarios y á la 
perseverante concordia de las poblaciones, que da
mos gracias á Dios, pues sin la ayuda sobrenatural 
no se llevan á cabo empresas memorables para 
las generaciones presentes y futuras. En recono
cimiento á la Francia del bien hecho á la Italia, y 
para consolidar la unión de dos naciones que tienen 
mancomunidades de origen, de principios y de des
linos, siendo necesario un sacrificio, he hecho el 
que mas costaba á mi corazón. Poniendo á salvo el 
voto de los pueblos y ta aprobac ión del Parlamento, 
así como las ga ran t í a s del derecho internacional 
con respecto á la Suiza, he estipulado un tratado 
sobre la r eun ión de la Saboya y del destrito de 
Niza á la Francia. 

«Muchas dificultades tendremos que vencer to
davía; pero sostenido por la opinión públ ica y por 
el amor de los pueblos, no de j a r é perjudicar ni mi
norar n i n g ú n derecho, ninguna libertad; firme eoino 
mis antepasados soberanos católicos, en el respeto 
al gefe supremo de la re l ig ión, si la autoridad ecle
siástica emplea armas espirituales en intereses tem
porales, en mi conciencia segura y en las tradi
ciones de mis abuelos sabré encontrar fuerzas pa1"3 
mantener entera la libertad civi l y mi autoridad, 
de la que solo debo dar cuenta á Dios y á nd3 
pueblos. 

«Las provincias de la Emil ia han tenido una or
ganización conforme á la de las antiguas provincia ; 
pero en la Toscana, que tiene sus leyes y su or
ganización propia, era necesario una disposición par
ticular m o m e n t á n e a . La brevedad del tiempo y Ia 
rapidez de los sucesos han impedido preparar ias , ^ cor 



as qufi ili'ben'in Mar al nuovo.Estado fuerza ycoh-
Spjacion! c! p inicr período de esta legisialura 
Pjpeis que disculír las proposiciones mas UP-
^L^s. ^lis minislrus prepararán despües, con los 
f f Q O s consnlliitivos legilimos, proyectos que dis-
cU?ircis en el segundo período, 
íBasadas sobrr el Esialuto la unidad políiica, 

;-:t;,i- v linanci ra. y sobre ia uniformidad de las 
^¿sVivi les y p 'i.alcs, la liberlad progresiva ádfni-
Királiva de la provincia y del municipio, bará 
"'nacer en los pueblos italianos aquella vida és-
^ j i d a y vigorosa que bajo otras formas de civi-
Seien y de |institucion europea, era la condición 
Je las a'ulonomías de las municipalidades, ¡i his 
Jiies repugnan hoy la constitución de los E s -
pdos tuertes y el genio dc: la nación. 

' , «Señores senadores, 
»Señores diputados, 

•*vAl poner mano íi las nuevas organizaciones, 
,¡0 buscar en los viejos partidos otra cosa cine 
ia memoria de los servicios hechos á la causa 
0111!ii), invitamos á un noble concurso A todas las 
^iniones sinceras para realizar el fin supremo 
¿el bienestar del pueblo y de la grandeza de la 
uáiria; la patria, que no es ya la Italia de los 
yiimbs ni de la edad media, que no debe ser 

de San Petersburgo se manifiesta indif'-renip á 
la anex ión ; según la otra, se ha puesto d ' acuerdo 
con la Inglaterra y la h u s i a . 

El Austria segu i rá la política de esas tres po
tencias; pero no tomará la iniciat iva, ni proles-
l a i'á en debida forma. 

fócanos r - ^ m -
sL mi campo abierto a las ambiciones estranjeras, 
gnp la Italia de los i tal ianos.» 

gl Gobierno inghís ha d i r ig ido al Gobierno 
francés, sobre la cues t ión do la Saboya, tu,na nota 
cayos puntos principales á que se contrae so*. 
I0S siguientes: 

1.° El gobierno francés, antes como después 
¿e la guerra, hizo la solemne declaración de que 

Lo pre tendía ensanchar el terri torio del Imperio, 
lo solo sí ayudar á un aliado para que la Italia 
viniese á ser de los italianos; 

2" E l gobierno francés declaró al gabinete i n 
glés, y esto en repetidas ocasiones en 1839, que 
e| negocio de la anexión do la Saboya y del con
dado de Niza, se habia abandonado, puesto que 
Yenecia quedaba bajo el poder del Austria; 

3.° E l gobierno francés no puede reclamar la 
restitución de sus fronteras del sudeste, fundán
dose en que el Piamonte ha llegado á tr ipl icar 
sus fuerzas; porque no os posible que una nación 
|e I - niillones dé habitantes conciba el p royn io 
de invadir á un poderoso Estado de 30 millones; 
t i ." El Piamonte no purde coaligarse contra 

la Francia, porque hoy es su aliado y siempre 
len'dra el recuerdo de lo mucho que por la Italia 
ha hecho la Francia. E l caso de una coalición 
no es admisible sino cuando se trata de la de-
lensa común , y de la Francia depende que tal 
acoruecimiento no se realice. En caso de esa coa
lición, el Piamonte podría servir principalmente 
para dar paso por la Saboya á las tropas ans-
liiacas; pero el Piamonte ha sacudido el yugo del 
Austria, hace años ha roto sus alianzas con 
ella,—hoy son adversarios. E l Austria ha tenido 
que replegarse hasta el Mincio, mientras que el 
Piamonte ha ganado de todos lados; 

5. " E l gobierno inglés juzga fuera de la cues
tión las alusiones que hace M. de Thouvenel con 
respecto á l o q u e pasó,ciuindo se trato de la su
cesión del trono de España y del trono de Aus-
i m . M examinar los tratados se vé que por el 
de 181i, solo se coucedia á la Francia una muy 
pequeña parte de la Saboya, v nada por los tra
tados de 1815; 

6. " El gobierno francés habla de revindica-
cion: solo se puede revindicar una cosa sobre la 
cual uno puede tener derecho; y la Francia no 
puede fundar sus deroch s sobre los territorios 
de Sahoya y Niza; 

7. " La neutralidad de los territorios de Cha-
blais, Faucigny y toda la parte de la Saboya que 
está al norte del Udino ha sido reconocida'y ga-
rímtizada por las potencias, inclusa la Francia, 
en favor de la independencia de la Suiza y de la 
paz de la Europa; lodo lo cual no se obtiene si 
se acepta la anexión proyectada. 

8. ° E l gobierno inglés cree que no toca á la 
Francia y al Piamonte destruir por una conven
ción particular las convenciones hechas teniendo 
en cuenta la seguridad del continente. 

9. " Las razones que se alegan de semejanza de 
idioma, costumbres, habitudes, intereses, etc., 
'larian lugar á mi l pretensiones peligrosas. E l go
bierno inglés cree que hasta ahora el gabinete 
de París no ha aducido ninguna razón poderosa 
para destruir los arreglos que la Europa ha to
bado para su seguridad y defensa; 

10. Lord John Russell declara que la Inglaterra 
no tiene n i n g ú n in t e ré s en esta cues t ión , y ma-
Diüesta que las ventajas que ob tendr í a la Francia 
al anexar tus territorios mencionados, no bas ta r ían 
<> contrabalancear las desventajas que resul ta r ían 
de la desconfianza con que la Europa vería el i m 
perio: 

M. de Thouvenel, al dirigirse al embajador inglés 
Lóndres é inc lu i r le copia de la nota de lord 

whn Russell", manifiesta su pesar por no haber 
Podido modificar la opinión del gobierno ing lés , 
y. renuncia á continuar una discus ión penosa y 
i,lQ objeto prác t ico . M . de Thouvenel manifiesta 
'analmente que el gobierno imperial ha visto con 
Roer que el despacho de lord John Russell no 
l^ne el ca rác te r de una protesta. 

M. de Thouvenel solo entra en explicaciones 
a,-'erca de dos puntos: 
„ l-° La Francia no revindica los territorios de 
Maboya y Niza en v i r tud de n i n g ú n acto dip lo-
^ f i c o ni de circunstancia alguna de otra época . 
f Por lo que hace á los intereses de la Con-
ederacion he lvé t ica , ya se ha dicho en el tratado 
^ r e la Francia y el Piamonte, que el gobierno 
^Perial se e n t e n d e r á á este respecto tanto con 
^Confederac ión como con las grandes potencias. 

El Nord piensa que ia l lusia ha pasado una 
ola dilatoria, bajo forma de instrucciones, á su 
iiistro en P a r í s . La Independance dice que el 

oal}inete de JBerlin es tá de acuerdo con el de L ó n -
J1^. y que, mientras envía su nota definitiva, 
^ pasado al gabinete de Par í s por el intermedio 
e M. de P o ü r t a l é s , una nota provisional, en la 
'a' manifiesta que la cesión de la Saboya y Niza, 

fti^i Cuan(:l0 se considere como un hecho consu-
de 1°' no por eso deja de menoscabar el sistema 
t-| l'niites territoriales de los Estados europeos, 
f0llCornoha sido establecido por los tratados, que 

J ^ n la hase del derecho internacional, 
cor rri'srri0 diario dice que acerca de la Rusia 

ren dos versiones: s e g ú n la una, el gabinete 

VAIUEMDES. 

NOTICIAS Y SUPOSICIONES SOBKE EL OIUOKN DEL APOLOGO. 
Piérdese , en las negras brumas de la mas remota 

a n t i g ü e d a d , el nombre del primer poeta que i n 
v e n t ó la Fábu l a ó Apólogo. 

Muchos atribuyen este mér i to á Esopo, Frigio 
de nac ión , que se supone haber florecido en el 
siglo sesto anterior á nuestra era; pero son tales 
los anacronismos que en diferentes relatos, igua l 
mente autorizados, se combinan; que hasta no falta 
quien ponga en duda haber existido Esopo, juz
gándo le un personaje puramente imaginario. 

En efecto, aparece c o n t e m p o r á n e o de los Reyes 
de Lydia y de Egipto Creso y Nectenabo y de una 
c é l e b r e cortesana, habiendo entre las vidas de unos 
y otra espacios de ciento ochenta y de mil ocho
cientos a ñ o s , como lo hace notar Mr. Roulanger 
t n su Diser tación sobre las incertidumbres con
cernientes á los primeros escritores de la anti
g ü e d a d . 

Esto, por supuesto, no ha sido obs iácu lo para 
que las aventuras de Esopo figuren al frente de 
las colecciones de sus obras, y para que se sepan 
detalladamente sus personales imperfecciones fí
sicas, llegando á ser proverbiales sus desgraciadas 
facciones, puesto que vulgarmente decimos mas feo 
que Esopo, lo mismo que mas ladrón que Caco, 
dándo le la celebridad del tonto de Cória, de Ber
nardo (el de la espada) de Ambrosio (el de la 
carabina) del embozado de Córdoba y del majo 
de Andujar. 

Florian parece inclinado á negar que Esopo haya 
sido una entidad encontrando razones muy plau
sibles para buscar al verdadero Fabulista en cues
tión entre los sacerdotes de la India. 

Siendo varios los discordes pareceres, que sobre 
este punto se cruzan, yo también quiero tener el 
mió ¿por q u é privarme de tan inocente placer? 

¿Podrá ser mas disparatado que algunos? 
Pienso que debió existir un i ísopo ó un poeta 

que se encubriese con tal pseudón imo; el cual, 
hombre de chispa y malicioso, encon t ró salida, 
bajo el disfraz del Apólogo, al espír i tu de la cr í t ica 
que entre pecho y espalda le atormentaba; bien 
fuese suya la invención , bien ( q u - es lo mas ve
rosímil) se inspirase en los libros de los Orientales, 
que en l i teratura, como en. todo, han sido los 
primeros maestros del mundo y cuya afición á 
envolver un pensamiento en imágenes , metáforas 
parábolas y todo género, de comparaciones é i m i 
taciones de la naturaleza, constituye todavía en 
el Asia uno de los carac téres mas distintivos de 
su modo de espresar la.i ideas. 

En ninguna parle mejor que en el Arch ip ié lago 
tenemos la comprobac ión , fijándonos en los giros 
del lenguaje de los ind ígenas . 

¡Parece un rayo! ¡Es el trueno! ¡Remueve los mares 
hasta el fondo! 

Uó a q u í las poéticas y naturales frases que se 
escapaban de los l á b i o s ' d e los soldados filipinos, 
la primera vez que vieron al arrogante vapor es
pañol do guerra Don Jorge Juan remontar el so
berbio rio de Saigong, produciendo la semejanza 
de una tempestad en las contrariadas aguas de la 
ráp ida comente, orgullosamento rechazadas y rotas 
por la afilada proa. 
¡El sol de nuestra pát r ia! ¡Trae los colores de la a l rgr ía! 

Así se espresaban los mismos hablando del noble 
pabel lón, que grave y magestuoso ondulaba al viento 
en la redonda popa. 

Como de estas figuras al Apólogo no hay mas 
que un paso, deduzco que tal géne ro de compo
siciones debió tener por cuna el Asia, y ser fundada 
la pre tens ión de los Orientales que atribuyen la 
gloria de la invenc ión á Lockman. esclarecido 
sabio aunque también esclavo feo y contrahecho. 

¿Quién sabe si estos mismos defectos se rán la 
primera Fábula.' ' 

E l caso es que Esopo no se olvidó de tenerlos. 
E m p e z a r í a n á decir las gentes «cosas de Esopo» 

y una vez admitido que Esopo llegase á tener 
«cosas» ya no se necesita mas para que reaparezca 
indestructible é inmutable á t ravés de las genera
ciones, coexistiendo con diversos siglos y en apar
tados lugares. 

Phedro reconoce á Esopo, tal cual lo espresan 
los primeros versos latinos que suelen aprender 
los estudiantes en el á u l a . 

«Yo perfeccioné etc hanc materiam quam, 
Esopus Auclor, reperit.» 

La literatura española , rica en todos los g é 
neros, no podia menos de serlo también en este. 

Entre los modernos basta citar á I r iar te , Sa-
maniego y Mar t ínez de la Rosa, cuyas composi
ciones, tan ligeras en la forma como profundas 
en el fondo, andan en boca de lodos, concurriendo 
en el primero la singular circunstancia de haber 
sabido hallar asuntos enteramente nuevos, y ade
cuados para l indís imas fábulas de critica l i lerár ia : 
méri to notable; pues nuestras pasiones vicios y 
virtudes encuentran en los animales un remedo, 
y di f íc i lmente las obras del ingén io . 

La fábula es un drama completo con su espo-
sicion, nudo y solución, cuya acción ha de mar
char con naturalidad y rapidez, cuyo argumento 
ha de desarrollarse, con todas sus peripecias, en 
un n ú m e r o pequeño de versos, cuyo estilo ha de 
ser sencillo y sin pretensiones, y cuyo fondo, ha 
de encerrar alguna reflecsion filosófica, puesta ó 
nó de manifiesto en el final ó moraleja, que no es 
de absoluta precisión exista. 

Es indiferente que los actores se representen 
por irracionales, objetos inanimados, esp í r i tus , per
sonas, etc. ó lodo combinado. 

Como drama le son aplicables sus reglas, y sí 
para escribir buenos versos es preciso haber'na-
cido poeta, para ser fabulista se necesita en grado 
aun mas superlativo, recibir directamente de Apolo 
esta especial habil idad. 

fjO (¡.ue no dá natura— lararura. 
Aquel que por capricho quiere hacer una fábula, 

y no sale airoso de su e m p e ñ o , suele cambiarla el 
t í tu lo , y l l amándola Cuento la espone menos á los 
acerados dientes de la cr í t ica . 

OLABE. 

BUENOS CONSEJOS.—Que la propiedad y el trabajo 
sean nuestros (jpmpañeros inseparables. Gastad 
dos cuartos menos de vuestro salario, y el bolsillo 
empezará á llenarse. No os a sa l t a r án los acree
dores, ni os veré i s sobrecogidos por la desnudez: 
el horizonte br i l la rá para vosotros con resplan
dores mas vivos, y el placer hará latir vuestro 
corazón. 

—No olvidéis nunca conservar estos dos cuartos 
de sobra, la independencia se rá vuestra coraza 
y vuestro escudo, vuestro casco y vuestra corona; 
entonces anda ré i s con la cabeza erguida, sin i n 
clinaros ante los poderosos con humi l lac ión . 

El trabajo es el verdadero, el universal an
tídoto contra la pobreza; pero el trabajo, acom
pañado de ó rden , de economía y de previs ión. 

— Los acontecimientos imprevistos que enrique
cen, tales como una herencia ó un hallazgo, son 
raros; los que empobrecen, como una enfermedad, 
una pé rd ida , una quiebra, son mucho mas fre
cuentes. E l que gasta, pues, todos sus productos, 
se espone á ver, tarde ó temprano, comprometida 
su fortuna por accidentes de este g é n e r o . 

—Así como el amor al trabajo, la economía 
es una v i r t ud . Fortifica las mejores inclinaciones 
del corazón humano, inspira la templanza, mo
dera los deseos, es an t ipá t i ca á todos los vicios, 
al juego, al libertinaje, á la ociosidad: ofrece la 
dignidad, asegurando la independencia. 

LAS MUJERES.—Dice un viajero: 
«He visto mujeres de todos los pa íses , la i ta

liana no cree ser amada de un amante, sino cuando 
este es capaz de cometer un crimen por ella; la 
inglesa, una locura; la francesa, una necedad; la 
española , una abnegac ión subl ime.» 

El primer bautizo que ha tenido lugar en la 
iglesia católica de Tetuan, ha sido el de una n iña 
nacida el memorable dia 4 de Febrero á las once 
de la noche: se le ha puesto por nombre María 
del Rosario: sus padres son naturales de Má
laga y cantineros del bata l lón cazadores de Bar
celona. 

S A L E N . 

El de Cavile Todos los dias á las once de la 
m a f i a na. 

El de Bulacun. Los m á r t e s , jueves y domingos 
á las diez de i d . 

El de la Pampanya y Bataan. Los jueves y domin
gos á las seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los lunes á las 
cinco de la larde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bonloc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas,. Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bu r ías . 

NOTAS. 

Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz á las diez de la mañana y 
del de la Admin i s t rac ión , á las diez y media. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga y Bataan los dias anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media lie la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

El de Bulacan. Lunes, miércoles y v ié rnes al 
mediodía . 

El de la Pampanga. Los már t e s y v ié rnes al 
mediodia. 

El de la carrera general del Norte. Los v ié rnes , 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

El de la carrera general del Sur. Los már tes á 1? 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S 

Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Moleño y 
Cuatro Hermanos. Por esta via se manda la de 
Bohol, Surigao y dis l r i lo de Bis l ig . 

Para Iloilo. Los bergantines-goletas Marina, So
terraría y T m a . Por esta via se manda la de Isla 
de Negros, Antique y los distritos Concepción y 
Escalante. 

Para Isla de Negros. Los bergantines-goletas S«-
lud y Daoiz y Vclarde. Por esta via se remite la 
de Antique. 

Para Banloin. Panco San Antonio de Padua. 
Para Misamü. Bergantin-golela Principe de As

turias. 
Para Dumaguete. Begantin-goleta S. Joaquín. 
Para Leite. Goleta Sevillana^ 
Para Camarines. Goleta Carmencita. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 
D. Guil lermo Agudo. . . Madr id . 
D. José Cor t iñas . . . . Cádiz. 
D.a Dolores Delgado de 

Buey Idem. 
D. Eduardo Soler y Obe-

jero Bareelona. 

Para el interior de estas Islas. 
1). Lorenzo Azcona. . . Talalang-Portazco. 
Sr. Comandante de re

serva del Regimiento 
Infanter ía de la Pr in 
cesa n ú m . 7. . . . Bacolor-Pampanga. 

Para el estranjero. 
Fr. FranciscoJuvenal. . Aden. 
D. Francisco fie Páula 

Morgado Macao. 
D. José R. Machado y 

Muñoz. . . . . .-'•i. Hong-kong. 
D. Ramón Moran. . . . Idem. 
I luam Ilutchinsen Esq. . P a r í s . 

Manila 4 de Junio de 1800 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE A L T A M A R . 
De Hong-kong, fragata americana Edgar P. Strin-

ger, de 1133 toneladas, su capi tán P. Windson , en 
10 dias de navegac ión , t r ipu lac ión 22, en lastre: 
consignada á los Sres. Russell y Sturgis; y de pa-
sagera la esposa del cap i t án . 

De Islas Visayas, vapor de S. M . Reina de Cas
t i l la , su comandante el teniente de navio D. A n 
tonio .Maymo; conduce tropa y caudales de la 
Hacienda. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Sibuyan, pailebot n ú m . 38 Aurora, en 12 

dias de navegac ión , con efectos de su procedencia: 
consignado á D. Manuel Tuason, su patrón Fran
cisco Garc ía . 

De Taal, pontin n ú m . 154 Calixta, en 3 dias de 
navegac ión , con 470 bultos de azúca r , 20 picos de 
fierro-viejo y 3 cerdos: consignado al pa t rón Don 
Manuel Sánchez . 

De i d . , panco n ú m . 23 San Antonio, en 6 dias 
de navegac ión , con 109 piezas de madera de varias 
calidades, 130 ba\ones de trigo y 28 cerdos: 
consignado al pa t rón Remigio Anterior. 

De Taal, panco n ú m . 40 Pa^ en 0 dias de na
vegación, con 53 bultos de azúcar , 200 i d . de 
cal, 2 1/2 picos de cebollas. 2000 ajos y 30 cerdos: 
consignado al pa t rón Leocadio Agoncil lo. 

De Tabaco, bergantin-goleta n ú m . 83 Soledad, 
en 7 dias de navegac ión , con 1522 picos de abacá : 
consignado á los Sres. Orbeta Cucul lu y C . \ su 
pat rón Antonio Basilio. 

De Leite, goleta n ú m . 78 San Pioquinto, en 15 
dias de navegación , con 1000 picos de abacá , 32 
tinajas de aceito, 3 i d . de manteca y 400 cocos: 
consignada á 1). Manuel Tuason, su pa t rón Ber-
nardino Reyes. 

De Taal, pontin n ú m . 101 Soíerraña, en 7 dias 
de navegación , con cascalote: consignado al pa
trón Mart in Umal i . 

De i d . , panco n ú m . 417 Sania Elena, en 3 dias 
de navegac ión , con 000 bultos de azúcar, 8 i d . de 
café, 25 picos de cebollas. 1000 madejas de a l 
godón y 8 cerdos: consignado al pa t rón Angel 
Diocno. 

De Albay, bergantin-goleta n ú m . 140 María 
Dolores, en 5 días de navegac ión , con 2539 picos 
de abacá : consignado á los Sres. Peele Hubbel l 
y C . su pa t rón D. Francisco Garrateo. 

De Sorsogon, i d . i d . n ú m . 148 San José (a) 
Mirasol, en 17 dias de navegación por haberse 
arribado en Burlas por el mal tiempo, con 2000 
cávanos de paláy: consignado á los Sres. Eugster 
Labhart y C , su pa t rón Cipriano Reyes; y de pa-
sagero un chino. 

De Misamis, i d . i d . n ú m . 79 Magdalena, en 8 dias 
de navegac ión , con 550 picos de abacá y 4 i d . 
de cueros: consignado á D . Guil lermo O s m e ñ a , 
su pa t rón Florentino Sabagay. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Zamboanga, b e r g a n t í n n ú m . 22 Bella Fran

cisca, su patrón Urbano de la Cruz. 
Para i d . , goleta n ú m . 208 San Pedro, su pa t rón 

Juan Sionsong. 
Para Lagonoy, id . n ú m 184 Carménala y Rafaela 

(a) Valverde del Majano, su pa t rón Román de los 
Reyes. 

Para llocos Sur, pontin n ú m . 4 Esperanza, su 
pat rón Mateo del Rosario. 

Para i d . i d . , panco n ú m . 230 Fernandina, su 
pat rón Segundo Quebral. 

Para Santa Cruz de Marinduque, panco n ú m . 82 
Carmen, su pa t rón Balbino Lugan. 

Para Balayan, bergantin-golela n ú m . 40 San 
Francisco, su pa t rón Yalentin Gimeno. 

Para Leite. goleta n ú m . 182 María (a) Sevillano» 
su pa t rón Cornelio Garc ía . 

E l be rgan t ín español Norzagaray sa ldrá para 
Hong-kong el lúnes 11 del corriente, s egún aviso 
recibido de la Capi tan ía del puerto. 

Manila 5 de Junio de 1800 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Según avisos recibidos este dia de la Capi tanía 
del puerto sa ldrán los buques siguientes: 

Para Chancheu el sábado 9 del actual el ber-
ganlin-golela hamburguesa Faust. I d . para Hong-
kong el mismo dia el bergantin español San José. 
I d . para Macao el 11 del mismo la fragata española 
Gallega. 

Manila 0 de Junio de 1800.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

V I G I A D E MANILA. 

DIA 6 DE JUNIO DE 1860. 

E l Corregidor á la una y cuarto de ayer larde, 
se descubre un vapor entrante á 20 millas Sur, 

Idem á las cuatro, el vapor anunciado, en boca 
grande es el Reina de Castilla. 

A las cinco, la atmósfera despejada, viento E. 
tlojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis, viento E. fresquito y 
mareta del viento. Se descubre una barca entrante 
á 15 millas Oeste. 

A l amanecer de hoy la atmósfera calimosa, 
viento N . E. galeno y mar en calma, en la es-
ploracion, el vapor Castilla y la fragata americana 
entrantes, se hallan fondeados e n ' l a barra. 

El Corregidor á las nueve y veinticinco minutos 
de esta m a ñ a n a , viento E. N . E . fresquito y mareta 
del viento. La barca anunciada, en boca'grande, 
es española llamada Amistad. Cuatro bergantines-
goletas entrantes, se hallan dentro de bah ía . 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento E . N . E . 
llojo y mar llana. 
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AVISOS. 

del presente: la hermosa fragaja inglesa c i i | 
ETBERÉAL", "de -lOÓO íoneYá'diis: tiené una e 

L a fragata española CERVANTES, ca-
pitan Aguirré, saldrá prira Liverp- ol á mKlhdus 
del corriente mes; admite pasajeros y la despachan 

Aguirre y 11.a 
S. Gabriel -f." Jnnin -1860. 5 

Para Londres directamenlc á mediados 
cüpper 

esce-
lente cámara para pasajeros de clase: para 
tratar ocurran á su capitán Jarman en la fonda 
americana. •'i 

Saldrán pronto los bergantines-goletas 
SIRENA y PRINCIPE DE ASTURIAS, el V para 
Cebú y el 2." para Misamis; admiten carga á flete 
y pasajeros, y los despacha 

Guillermo Osmeña . 2 

Para Cebú, saldrán en breve las goletas 
CUATRO HERMANAS y QUERIDA, y las despach i 

Francisco Vicente. 2 

Para Dumaguete, saldrá á la mayor 
brevedad el bergantin-goieta SAN JOAQUIN; admite 
carga á tlete y pasageros, lo despacha 

José M . Soler. 5 

Comisionado el que suscribe por el 
Escmoj Sr. Capitán General de i \ -U is Islas para 
contratar la suela y becerro de Europa necesaiñ», 
á fin de construir -12,000 pares de zapatos para los 
cuerpos de este Ejérci to; los que deséen interesarse 
en su contrata, se presentarán el viérnes 8 del 
actual, h las diez de la m-mana, en su casa-habita-
cion, calle de la Solana n ú m . 9, donde pod rán hacer 
sus proposiciones para la subasta. 

Joaquín Montalvá de Luna. 2 

El Regimiento de Caballería Lanceros 
de Luzun, vende por desecbo un caballo de oficial: 
se podrá ver en la plaza del cuartel el viérnes y 
sábado de las siete á ¡as nueve de la mauana, y se 
remata rá el ú l t imo de dichos dias en el mejor postor 
á la hora citada. 2 

Martillo y casa de comisión 
D E 

J. N . M O L I N A . 
Para el viérnes 8 del corriente, de siete y media 

á nueve de su noche (si el tiempo lo permite) ven
deré en almoneda sin reserva un surtido de dife
rentes muebles tales como una buena cama, apara
dores, sillas de diferentes clases, mesas, cónsolas, 
columpios, una partida de paraguas de seda, una 
i d . de perfumería , una id . de i d . , juguetes y objetos 
para tocador, una i d . de gafas, una ' id. de sayas de 
Lagravé, una id. de corbatas, carrueges y caballos. 

La Ciudad de Tetuan, calle del Hos
pital Real núm. -1, establecimiento de vinos y co
mestibles de Europa y fonda española, se preparan 
comidas asi pequeñas como de convites; se sirven 
comidas para fuera y dentro á 20 ps. al roes las 
dos comidas de un cubierto, comida fuerte y aljun-
dante; se sirve á todas horas comidas, y cubiertos 
desde 5 rs. á mas. -13 

Los que suscriben avisan al público 
que la garant ía que dan por los carruages que salen 
de su carrocer ía se ha de comprender que no es 
por lo que juzguen los compradores por cuentos 
de sus cocheros, sino que la garant ía se ha de 
comprender que es ú la voluntad de los propietarios 
de dicho establecimiento. Dichos Sres. prometen 
á sus parroquianos que toda obra mala que salga 
de su carrocer ía , en carruage nuevo, tendrán el 
mayor gusto en componer por cuenta de ios mis
mos, pero no si es por descuido de los cocheros, 
que hasta la fecha han tenido varios disgustos por 
cuentos de estos ú l t imos . 

Dichos propietarios se obligan á repetir este 
anuncio por varios reclamos injustos que hacen 
algunos parroquianos, como el de reclamar la p r i 
mera composición de valde. 

Caris y C -10 

M. Pelletier, habiendo comprado el ta
ller de carrocer ía do l ) . Benito Peiras, en la calle 
de San Jacinto n ú m . 8, anuncia al público que en 
el mismo se fabrican carruages, con materiales de 
Europa y los dibujos de P a r í s . Igualmente se en
carga de toda c ase de composturas. H8 

Interesantísimo para los que 
quieran comer bien, abundante, bueno y barato. 

El dueño del almacén de la V I C T O R I A DE M A R 
RUECOS, situado en la calle de la Sacristía núm 1), 
hace presente al respetable público de Manila que 
habiéndole llegado un buen cocinero europeo, 
despacha buenas comidas á -18 ps. plata mensuales 
sin vino y 22 i d . con él, como así mismo comi
das en grande y ricos pasteles y dulces para con
vites; avisando con ant icipación. 

N . R. En dicho almacén se vende toda clase 
de comestibles de Europa y vinos esquisitos, sa lmón, 
j a m ó n y mantequilla fresca por libras. 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa Imnliicn pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les ade lan ta rán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

Al costado del convento de Quiapo, 
bajo la dirección del que suscribe, hay una oficina 
de ta labar ter ía que se ocupa en la construcción de 
guarniciones con colleras y pecheras con el mejor 
material del pais y hevil ajes de latón igual al 
de Europa; también se ocupa de toda clase de 
compostura con la mayor brevedad y esmero: vende 
piezas sueltas de guarniciones á medida de los ca
ballos y al deseo de los compradores á precios mo
derados. José M . Corro. 2 

£1 capitán y los consignatarios de la 
fragata inglesa Idas, no responderán de las deudas 
que pueda contraer su t r ipulación. 

Smilh, Boíl y C." -I 

El capitán y consignatarios de la fra
gata Primera de Santander, no responderán de las 
deudas que bajo ningún concepto contraiga su t r i 
pulación. Aguirre y C* i 

De la casa núm 12 de la calle de San 
Juan de Li t ran , se fugó un en a di) I amado Mái.simo 
de San Buenaventura, d* ed;id d - 9 auos^ se suplica 
h la p- rso i i i que o efiéüeniré ó a qo i j i i st- p r . -
sent-, se sirva dar aviso éü á l c h f casa dó'úaif s' 
•e darán (as gracias ó IÍÜ'I g rJ iacadun . .> 

ALQUILERES. 

Carruages de alquiler. 
En el estab'ocimiento de D. J Sierra, se álquilan 

por mises y dias. e!eganles c'anu.iges (de ia acre
ditada f;brica de Caris y (',.'} c;>n buenas parejas 
y guarnicionas de Europa: calle rea de Sto. Cristo 
n ú m . 50 casa inmediata á la fábrica de carruages 
de Caris y C.a 2 

En la calle del Teatro viejo de Bi
nomio, se alquilan dos posesiones ci>n entresmjo. 
una bodega seca y bien ventilada y do bastante ca
pacidad. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 

6 % Batial 
7 % •> 
8 0/o » 

Los que suscriben giran letras sobre 
Lóndres y Madrid, pagíibies en todas ias provincias 
de España, por cantidades y plazos que acomoden 
á los tomadores. 

Descuentan letras y pagarés de comercio de firmas 
conocidas, en los té rminos siguientes: 

No escediendu el plazo de 
45 dias á 

Pasando de 45 hasta 90 •> á 
» » 90 » -120 • á 

Y* en las p ró r rogas ó re
novaciones ó -10 0/o " 

Reciben cantidades en depósito y cuentas cor
rientes de cien pesos á mas abonando intereses á 
razón de 3 0/o anual las pagables á ¡a vista, de modo 
que los dueños puedan recogerlas el día que les 
acomode; y á 40|o anual las que son de plazo de
terminado, ó pagables con io días de prévio aviso. 

J. M . Tuasoa y G." 2 

A los aficionados a plantas 
y flores. 

En la calle Real de Quiapo n ú m . 2, casa de 
D . ' Dolores Eguia de Rusca, se venden variedad 
de macetas con plantas de Europa, de China y del 
pais, entre las que hay, dalias de varias clases y 
colores; claveles de olor ¡'i esencia de clavo, de 
varios colores; jazmines blancos, amarillos y azul; 
el iótropo de olor; granado de flor mandar ín ; c a-
vellinas y c aveles de China sin olor; maivarosa; ci
prés ; rosas del Japón de varios co ores; camunin 
de China de olor á azahar, y otra mu titud dé p an
tas y flores de todas clases, que podrán verse á 
cualquiera hora del dia; y para mayor comodidad 
de los compradores, se venderá una sola maceta, 
ó muchas según el gusto de cada uno. -J 

Se venden á precios equitativos. 
Cerveza ingesa superior de üiferentes clases. 
Champaña superior en botellas enteras á -10 ps. 

la docena en partidas, nuevamente llegado. 
I d . i d . en medias botellas a 0 ps. la docena en 

partida i d . id . 
Vino moscatel en damajuana. 
I d . de Burdeos. 
I d . de Málaga . 
I d . de Jerez superior. 
Coñac, c h a m p a ñ a y de otras clases. 
Cherry cordial y también ginebra superior. 
Pintaras de diferentes clases nuevamente llegadas. 
Aceite de linaza crudo y cocido. 
Alquitrán mineral. 
Hilo para coser velas etc. etc. 
Harina en latas de una arroba y también en sacos. 
Sardinas en í / 2 latas y también en í / i latas. 
Acharas, alcaparras, salsas y toda clase de co-

mestib'es en latas. 
Tarros de dulces ingleses esquisitos. 
Quedan todavia algunos utensilios es tañados para 

la cocina. 
Callejón de S. Gabriel n ú m . - lD=ButIer y C '3 

En las habitaciones altas del antiguo 
almacén del Sol, sito á la entrada do la calle de 
Jó lo , hay de venta abanicos do China de varias 
clases, cajilas de sándalo para guantes, pulseras de 
sándalo y nácar pata señoras , cajas de tresi lo, jue
gos de agedrtz, una camita hecha en España para 
niños y velos de tul negro bordados. -15 

Por 15 onzas, se vende en la calle de 
Magallanes núm. 45 un carruage de la fabrica del 
Sr. Caris. 3 

La casa núm. 7, situada en el callejón 
antiguo que va desde la calle Nueva á la del Ro
sario, se alquila, y es propiamente para un matr i 
monio sin familia: calle Nueva n ú m . 45 darán 
razón. 5 

L a Polar, vende una partida de habi
chuelas, lentejas y chícharos a precios sumamente 
baratos. 3 

En el sitio de Haya del pueblo de 
Tondo, al bajar del puente de Jólo á la izquierda, 
se encuentra utensilios de casco, dos palos mayores 
y trinquete, velas, mecates, tiquines y domas, se 
vende en precio barato; los que quieran pueden 
verse y tratar de su ajuste en la casa de Doña Nar-
cisa Constantina, calle de Sto. T o m á s casa n ú m . 2, 
esquina de la Catedral y Cabildo, ó en Tondo en 
casa de D. Vicente Velazquez. 2 

Se vende el bergantin-goieta núm. 55 
Casilda que está fondeado frente á la puerta de 
A macenes próesimo á los vapores que hacen viaje 
á provincias; el inventario se halla á bordo, donde 
po;lrá verse, y para su ajuste, so entenderán con el 
que suscribe que vive en la calle de Sta. Potenciana 
núm. 4 2, el que se encuentra autorizado por su 
propio dueño al efecto. 

Juan A. González 6 

Se vende el bergantin-goieta ROSALIA, 
carga dos mi l y cien picos de abacá, se halla fon
deado en frente de la casa del Sr. Orbeta; el que 
quiera puede verse á bordo del mismo buque con 

Manuel Aristegui. 5 

En la calle de Palacio núm. 13, se ven
den varios muebles. 7 

FJ Uadríleño, compra plata 
al i2 p g . 

Caaihio de monedas. 
Calle Je Anloayue, casa núm. o. 

Oiizas s- ctiinprati . S -t i 
Se ví'iiden ¡'i s ra. 

(kinihio de monedas. 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se c-.mpraii on7.;:.s a S I 
Se venden » u ]4-5 rs. 
IMaía en cantidad s i compra á •l2 , /2 Po • 

Cambio de monedas 
Calle de San Jacinto n i m . 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 43-7 rs. 
OútÚB vé'&Jéii A Ü 14-2 rs. 

Puesto publico de cambio de 
MONEDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran onzas á 14 ps. 
Se venden onzas á -14 ps. 3 rs. 

Para los afichmados á la caza. 
En la casa de Elzinger Merma nos. acaba de re

cibir escúpelas do dos liros de la mejor fabrica, y 
también polvorines, perdigoneras, guarda-pistones 
y botellas para viaje. 

Se necesita leña. 
En la cordelería de Santa Mesa, se compra toda 

clase de leña buena á -H rs. plata el talacsan. 
T . Beech. 

Bacalao de Noruega, recibido por la 
fragata española Casas, se despacha en el almacén 
del Ancla en la Escolta á -10 ps. quintal , 3 ps. ar
roba y \ i j i rs. libra. 

Kn ia calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de cabahos castaños diestros ai 
pescante. 

Se vende en el almacén de los Marinos 
en el Murallon, garbanzos muy buenos á quince 
reales arroba. 

En la Isla del Romero núm. 16, se vende 
una pareja. 

En la bodega de la casa núm. 2, calle 
de Anloaguo, se vi-nden los t fectos siguientes: 

Vino tinto en pipas. 
I d . id. en medias. 
I d . id . d i cuarterolas. 
I d . id . por arroba á 2 ps. 6 rs. 
Moscatel superior en pipas. 
I d . en barriles de 2 aiVobáS á -18 ps. barr i l . 
I d . por arroba á S ps. arroba. 
I d . corriente en barril de 4 arrobas á 28 ps. barr i l . 
I d . id . por arroba á 6 ps. 4 rs. arroba. 
Jerez superior en pipas. 
I d . en l i an ies de 2 arrobas á -14 ps. barr i l . 
Id . por arroba á 6 ps. arroba 
I d . corriente en barriles de 4 arrobas á 20 ps. 

barri l . 
Id . id . por arroba á 4 ps. 2 rs. arroba. 
Pajarete superior en barriles de 2 arrobas 46 ps. 

barril . 
[d , corriente barriles de 4 arrobas á 20 ps. barri l . 
Botijas de aceito de 4/2 arroba á 2 ps. botija. 
Cajas de -12 botellas aceite refino á 4 ps. caja. 
I d . de vino Binisalem á 4 ps. caja. 
Garbanzos á \ peso 4 rs. arroba. 
Habichuelas á 4 peso 4 reales arroba. 
Lentejas á 4 peso 4 rs. arroba. 
Fideos en cajas de una arroba 48 rs. arroba. 
I d . on cajas de 4/2 arroba 4 0 rs. 
I d . en 4 / i arroba 5 4/2 rs. 
Canastos anisete á 4 ps. canasto. 
Aceitunas en cuñetes á 4l4, 4 46 y 2 ps. barri l . 
Bayoius de sal de Cádiz á 6 rs. cavan de 464 

libras. 

Cajas frutas en su jugo á 9 ps. caja. 
I d . id. en aguardienle ú 8 ps. caja. 
I d . id . en a lmíbar á 6 ps. caja. 
Caja vino jerez superior á 42 ps. caja. 
I d . cnñac ó 6 ps. caja. 
Vinagre por arroba á 2 ps. 4 rs. 
Damajuanas con 4 arroba almendras á 8 ps. da

majuana. 
Damajuanas de anisado de Mallorca y de una ar

roba completa á 6 4 damajuana. 
I d . de a!go menos de una arroba á 4l4 d unajuana. 
Aguardiente espírilu do 56' por pipa. 
I d . por arroba 9 4 arroba. 2 

Villa de París, 
Recibido á últ ima hora; gran surtido do calzado 

para señoras , caballeros, niñas y niños, de charol, 
cuero, género y tofilete; molduras doradas para 
cuadros. 

En la calle Real de la Hermita próe
simo á la divisoria de Matate, se vende un ca
ballo moro mosqueado, cabos negros, de 7 años 
de edad, de seis cuartas y seis dedos de alzada, 
recien llegado de Isla de Negros; y á cualquiera 
hora se puede ver. 

Garbanzos recibidos por la CERVAN
TES, tiernos y gordos á 2 ps. arroba, a'men-
dras de canela en cajitas muy lindas á 40 rs. caja, 
dulces de melocotón, peras y manzanas á 44 rs. 
frasco, latas de 4/4 arroba pasas malagueñas á 2 ps. 
lata, cajas de fideos de 4 arroba á 20 rs., i d . id 
de 4/2 arroba á 44 rs., i d . id . de 1/4 arroba á 6 
reales, latas de chorizos de 4/4 arroba á 3 ps., en el 
nuevo almacén del Sol á la bajada del puente de 
Binondo, y en el a lmacén interior, cal e de Cabildo 
núm. 8. 4 

Gran surtido de chorizos y morcillas 
hechos al estilo de los de Europa de los que puco 
se diferencian su precio 28 ps. quintal, 7 ps. arroba 
y 2 4/2 rs. libra: Ciudad de Tetuan, calle del 
llospital mil i tar núm. 4. 8 

Se compran caballos de todas clases 
en la p'aza de Sta. Cruz, casa del Consu ado fran
cés, todos los dias, de las siete á las diez de la 
m a ñ a n a . 5 

Se vende el bergantín SAN LORENZO 
que acaba de llegar de Sorsogon: ocúrranse íi 

l íussel l y Sturgis. 4 

• Botica de ¡X Jacoho Zohpi 
Manila. 

EUCSIR ANT1FLKMAT1CO TOXICO DE GUÍU 
Catarro de la ot/¿jra.—Cuando las orinas están 

de una materia flemusa, algunas veces cenagosa v ^ 
otra» cmiio aceitosa, esas materias irritan l»Ís o 5̂ *% 
la vejiga y producen en ella el catarro vejical!c ^ ^ 
impedir á la materia flemosa qu u haga estancad1" '̂0'!: 
v<'jj¡gay penetra en ella, haciendo uso del elixir d^p^1* 
preparado por Pablo finge, etc. 0 uilli¿ 

Gota y reumatismo.—Estas dos enfermedades 
doben su origen á una materia flemosa, acre, nue^raTe8 
fijado sobre las m-mbranas de las articulaciones v86 ,"1 
las apenourosis que cubren los músculos. Indicar !« ^ 
es indicar el remedio, es decir que el elixir de G n*08' 
el mejor agente que se puede empleaP cuando se •48 
aliviar pronto y curar sólidamente estas dos enferm'ÍI"*'8 
crueles. Podríamos pasar en revista I serie comni ^ 
las enfermedades ocasionadas por las flemas, pero ^ 
pació no nos lo permite y remitimos el lector aUe'e8s 
de las enfermedades ocasionadas por las flemas ra'*'0 
da gratis con cada botella de elixir, y que se pued 84 
quirir en casa de todos los farmacéuticos bien surtid6 
Francia y del estranjoro. E l elixir de Guillié ha t 08 ^ 
la codicia de los falsifieadoreti, cuyas drogas han ocaĥ n,a'io 
muchas veces accidentes graves. Este tratado Jia"8̂ 0 

2 
8 

45 
7 

uno. 
> 

par. 
docena 
pico, 
galón. 

depositado do conformidad á las leyes vigentes sol 
materia y los acuerdos que han mediado entre Fran^ ^ 
demás puertos estranjeros para la conservación de la0'*^ 
piedad literaria y cada botella que carezca de esto ^ 
derno ó tratado deberá considerarse iloeitima I „ C,UV 
talla 18 rs. ' a b|>-

Gran rebaja en los precios, 
En la carrocer ía de Caris y C , se vende por m 

yor y menor en moneda sin ci.mbio. a" 
Paños Buppriores, café y azul celeste á 4 7 rs. y*. 
Id . i d . carmesí y cenici-nto. . . . 46 »' 
Id . id . verde claro y otros varios co

lores de gusto á 43 » , 
G é m r o i d . de l ina de diferentes co

lores pura forrar carruage. . . 5 » . 
Cintas de ludos color, s para riendas. 2*/% B 
Yunqii ' s ing'eses de mas de 200 l i 

bras de peso á § 23 
Vlaz< s para herreros 2 
Bocados para guarniciones. 
Limas de '/^ cuna de 4 i á 48 pulgadas 
Acero superior para muelles. 
Barniz ¡imeric^iio muv superior. 

16 
Se vende carbón de piedra: para su 

ajuste acudan a D. Dionisio burdenabe, calle de 
Anloague, esquina á la de Olivares. 2 

Se compran diez acciones del Banco 
EspaBol-FIllpino de Isabel 11, pagando por elissel 
se' 
pr 
razón. 

En la Isla del Romero núm. 17, se vende 
una carreMa en un módico precio ¡ 

MADERAS.—En la divisoria de Binon
do, hay una partida de quilos de yacal de Angat, tro
zos de narra de 5 á 6 varas de largo de mayoifi 
puntos, y tres palos para arboladuras de barcosdeí 
23 varas de largo y de 8 9 palmos de bojeo: ilari 
razón la que suscribe que vive cerca de la bolkaije 
I) Victo rio de .os Heves. 

Se ve riña Josefa. f 

El almacén de Vidal en la EscolU en 
el cambio de monedas del mismo, ha recibJ.kte 
efectos siguientes: 

Tinto .superior á 3 ps. la arroba, 2 rs. botella; ca
jas de cufiac drí 4 2 botellas de superior calidad i 
3 ps. docena; jerez á 6 ps. la arroba, 5 rs. bo
te la; moscatel superior 0 ps. arroba. 5 rs. botella; 
vinagre 2 ps. arroba, 4 real botella; .¡cor de Ma
llorca; aceitunas; aceite de o ivo; anisado 4 ps. 
arroba, 2 rs. botella; mantequilla superior; ctr-
veza blanca; b;icalao superior; sardinas; aguar
diente o'c 56 grados, y un surtido general como co
mestibles y caldos de Europa, 4 

eis por ciento de beneficio sobre el capital que re-
msenta: en el martillo de F. Barrera, darín 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

9.' FUiNCIOJi DE ABONO. 
Para hoy juéves 7 del corriente, á las ocho de 

la noche. 
PROGRAMA. 

4. ° Sinfonía. 
2. ° El juguete cómico en un acto de D. Rumon 

Valladares y Saavedra, t i tulado: 

CUERPO y S O M B R A . 
5. ° Las boleras de la TIIUNA bailadas por IfS 

boleros espaüoles. 
•5.° La graciosa comedia en un acto y en verso 

de 1). Ildefonso A. Bermejo, titulada: 

NINGUNO SE E N T I E N D E . 
3. ° So bailará la SOLEA por los mismos boleros-
6. ° y úl l imo. El gracioso saínete que lleva por 

mote. 
LOS PALOS DESEADOS. 

Precios de las localidades. 
Palcos de seis asientos 
Lunetas y ósicntos de palcos . . . 
Asientos de banco.. . . . . . . 
Entradas para niños 

NOTA. LOS billetes se espenderán en el 
teatro el juéves dia de la función desde las fif" 
de la mañana . 

4 » 
4 40 
4 » 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

(Si el tiempo lo permite.) 
Para hoy juéves 7 del corriente, á las siete 

de la noche, se pondrá en escena la tercera Par 
de la famosa tragedia, titulada: 

LOS AMANTES DE T E R U E L . 
4. ° Baile por Matea. 
2.° Grupo de la torre chinesca, 
5. ° Baile por la misma Matea. . „ 
Los billetes se despacharán el dia de la funCl 

en San Jacinto núm. 27 y en el mismo teatro. 
Precios de las localidades. ^ 

Palcos y lunetas 2 4/2 
3 • fila del piso alto 2 rs. 
Bancos.. 4 retí-

Los chiquillos pagarán . . . . 4/2 J> 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramire?; y Giraudier, editorefl 

ponsables. 

r¿-


